
ANEXO E-1 - FALTAS EN EL SERVICIO. 

Falta leves: 

1. Incumplimiento con las fechas de presentación comprometidas de los informes pre liminares. 

2. No comunicar a la estaciones el ingreso de la empresa para realizar las mediciones. 

3. Salir de las estaciones dejando permisos, formularios, OTs o cualquier otro documento sin 

firmas. 

4. Hacer caso omiso a amonestaciones o llamadas de atención verbales durante los trabajos.  

5. Errores subsanables en los informes, reportes de resultados y bases de datos.  

6. Presentar informes en folders o fuera del formato de presentación establecido por YPFB 

Transporte S.A. 

Falta Graves 

Se considera como faltas graves las siguientes acciones de omisión por parte de la empresa 

adjudicada: 

1. Realizar viajes sin planificación de viajes. 

2. Presentar trabajos con muy mala redacción y/o ortografía. 

3. Inventar datos de equipos fueron sometidos a medición. 

4. Inventar datos de medición de cualquier índole.  

5. No coordinar con YPFB Transporte S.A. para definir el formato de presentación de los 

informes. 

6. No coordinar con YPFB Transporte S.A. para definir la presentación final del servicio ante 

personal de operaciones, mantenimiento y SSM&RSE de la empresa. 

7. Baja calidad del disertante para la presentación de los informes de medición a operaciones. 

8. No realizar el pago de sueldos, AFPs, seguros a sus dependientes. 

9. No cumplir los lineamientos de conducción vehicular establecidos en el reglamento de 

contratista de YPFB Transporte S.A. 

10. Realizar conducción nocturna sin autorización de la gerencia o sub gerencia respectiva. 

11. Incumplimiento a las fechas comprometidas de presentación de los informes finales 

respectivos. Lo que puede conllevar a incumplimiento con las autoridades competentes. 

12. Tener actividades pendientes de cumplimiento o presentación cuando la fecha de conclusión 

de contrato se cumplió.  

13. No abrir permiso de trabajo para iniciar trabajos en la estación. 

14. Extraviar documentos del servicio (Ej. Permisos de trabajo, Planificaciones de viaje, etc.) 

15. No usar el EPP adecuado en la realización del servicio. 

16. Dañar los equipos de YPFB Transporte entregados en custodia a la empresa contratista. 

17. Divulgar información del servicio o de la Empresa a terceros sin la previa autorización de YPFB 

Transporte S.A. 

18. No subsanar o enmendar una falta leve o grave. 

19. Faltas al código de conducta de YPFB Transporte S.A. 

Todas las faltas deberán ser subsanadas o enmendadas por parte de la empresa contratista. 

La reincidencia de las faltas leves será considerada como falta grave. 

La reincidencia en las faltas graves podrá ser causal de la rescisión del contrato. 


